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Políticas de Seguridad en
Latinoamérica.
Los Derechos Humanos no son negociables*

Augusto Catoggio

Introducción.

Para el presente trabajo se ha to-
mado el tema de la seguridad por
considerar que es uno de los tópicos a
discutir a la brevedad por los países
latinoamericanos desde que es una de
las principales preocupaciones de la
sociedad civil1 . América Latina se debe
un debate acerca de las políticas de
seguridad para aclarar algunos ejes
fundamentales. A menudo se relacio-
na la seguridad con la represión y/o
con la restricción de las libertades.
Esta relación, aunque basada en datos
históricos y empíricos, no puede ser
más falsa. La seguridad, desde el pun-
to de vista axiológico,  no puede ser
vista como algo negativo

Sin embargo, la cuestión no ha
sido analizada críticamente por los
gobiernos tratando de ir al fondo
del tema y establecer las bases para
aportar soluciones, sino, más bien,
ha sido utilizada en beneficio de
campañas políticas y reformas cuyo
eje fundamental pasa por soluciones
rápidas de índole represiva para con-
seguir el apoyo de una sociedad ate-
morizada. Esta práctica, junto al miedo
a la inseguridad y a la violencia,
muchas veces magnificada por los
medios de prensa que inciden en la
opinión pública, ha llevado al límite
de tener que optar por la seguridad
o las libertades humanas. De esta
forma se asiste ha una inducida di-
cotomía entre los derechos humanos
y la seguridad.

Paralelamente a esta generaliza-
da práctica gubernamental que con-

fronta los derechos humanos a la
seguridad, se ha ido sosteniendo
doctrinaria y, en menor grado,
normativamente una nueva óptica
la cual considera que la Seguridad

no es más que un derecho humano y
como tal debe ser garantizado por
el Estado pero ya no a costa de las
libertades sino junto y como garan-
tía de las mismas.

El presente trabajo pretende ha-
cer un análisis acerca de cómo se han
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1 “la seguridad ciudadana es un tema que se mantiene
en primer lugar de las agencias nacionales debido a
que su antítesis la inseguridad ciudadana, es el recla-
mo más constante que las personas le hacen a sus
autoridades nacionales o municipalidades”. Cuellar, Roberto
“Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos: Aspectos
Generales y Precisiones Conceptuales” para la VIII Re-
unión de la Red Centroamericana por la Descentraliza-
ción y el Fortalecimiento Municipal, Noviembre 15 y 16,
ciudad de La Antigua Guatemala, Guatemala

A menudo se relaciona la
seguridad con la repre-

sión y/o con la restricción de
las libertades. Esta relación,
aunque basada en datos
históricos y empí-
ricos, no puede ser
más falsa



Relaciones Internacionales - Nº 26/200436

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

2 Coordinador General de la Iniciativa Interamericana
del Capital Social y Ética y Desarrollo del BID

3 Kliksberg, Bernardo “El crecimiento de la crimina-
lidad en América Latina: un tema urgente”. Sitio web:
http//www.iadb.org/etica

4 El porcentaje de la población total que ha sido
víctima de delito es: el 61,1 % en Buenos Aires, el
54,6 % en Bogota, el 44 % en Río de Janeiro y el 40,
4 % en San José de Costa Rica. Programa de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) “Informe de
Desarrollo Humano 2002” pag. 220

5 Bernardo Kliksberg, por ejemplo, sostiene como principales

aplicado las políticas latinoamerica-
nas que han adoptado la primera de
las posturas mencionadas, tomando
como antecedente la doctrina de la
seguridad nacional,  para llegar, de
este modo, a concluir la necesidad de
abordar la temática desde el segun-
do punto de vista señalado. Como
paso previo a este análisis, será desa-
rrollado el contexto en el cual se
desarrollan las posturas antedichas.

Si bien la temática tratada no se
limita, en absoluto, a la región lati-
noamericana, por razones metodo-
lógicas, el abordaje del presente tra-
bajo se centrara en esta región, lo
que no implica que se haga referen-
cia a situaciones globales que inci-
den en la misma. Por otra parte, se
cree que existen características co-
munes en los países latinoamerica-
nos que permiten hablar de la “rea-
lidad latinoamericana”, sin que ello
implique desconocer las particulari-
dades de cada uno.

Contexto latinoamericano.

Una de las principales preocupa-
ciones actuales en América Latina es
el tema de la inseguridad según re-
flejan las encuestas. Bernardo Kliksberg2

ha manifestado que “los índices de
criminalidad de América Latina se han
disparado en las dos últimas déca-
das”3 . Las estadísticas del PNUD, por
su parte,  son elocuentes: en las gran-
des ciudades latinoamericanas se re-
gistra el mayor porcentaje de pobla-
ción que ha sido víctima de delitos4 .
Esta realidad en la cual se encuentra
inmerso el continente ha hecho que
la temática sea abordada, cada vez
más, por cuantiosos doctrinarios y
organismos internacionales.

Respecto a la causas de la crimina-
lidad, si bien el tema es vasto y com-
plejo y, por ende excede el presente
trabajo, se debe tener presente, de
antemano, que esta problemática no
responde a una o unas pocas causas
determinadas. Hay consenso doctrina-
ria respecto a la multicausalidad de la
inseguridad y son cuantiosas las teo-
rías que se han adoptado al respecto5 .

Esta aclaración no impide que se
pueda marcar algunos aspectos de la
situación que se cree inciden en la
temática abordada. En este sentido,
no se puede obviar la extrema situa-
ción de pobreza6  y marginación que
vive América Latina. La desigualdad
social es una de las características

La educación, a través de
la concientización y la

transmisión de valores, tiene
incidencia directa en la
construcción de una
sociedad más
tolerante

causas del aumento de la criminalidad la desigualdad
social, la alta tasa de desocupación juvenil, la desar-
ticulación de la familia y los bajos niveles de educa-
ción. Kliksberg, Bernardo “El crecimiento de la crimi-
nalidad en América Latina: un tema urgente”.

6 “En Centroamérica son pobres el 75 % de los guatemaltecos,
el 73 % de los hondureños, el 68 % de los nicaragüenses
y el 55 % de los salvadoreños. Es pobre el 54 % de la
población peruana, más del 60 % de la ecuatoriana, el 63
% de la boliviana y se estima que más del 70 % de la
venezolana” Kliksberg, Bernardo “Hacia una nueva visión
de la Política Social en América Latina. Desmontando mi-
tos” sitio web: http//www.iadb.org/etica
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7 “Existe unanimidad en los organismos internaciona-
les en que América es la región más inequitativa del
orbe”. Kliksberg, Bernardo “Hacia una nueva visión
de la Política Social en América Latina. Desmontando
mitos” sitio web: http//www.iadb.org/etica

8 Kliksberg, Bernardo “Hacia una nueva visión de la
Política Social en América Latina. Desmontando mitos”

9 Idem anterior

10 En Centro América, por ejemplo. según encuestas
publicadas por el BID, la delincuencia es la preocupa-
ción principal de la sociedad, con porcentajes entre el
40 y el 60 %, según los países. Banco Interamerica-
no de Desarrollo, Departamento de Modernización
del Estado y Sociedad Civil “situación de la Violencia
en Centroamérica”. sitio web: http//www.iadb.org/etica

11 Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS),
Informe 1998: Cap. XIII: Seguridad pública y derechos
humanos sitio web: http://www.cels.org.ar/Site_cels/
publicaciones/informes_pdf/1998

12 “El tema de la inseguridad ciudadana, en especial
en nuestra región, esta estrechamente vinculado con
la violencia y los abusos policiales y la corrupción e
ineficacia de los tribunales” Centro de Estudios Lega-
les y Sociales (CELS), Informe 1998: Cap. XIII: Segu-
ridad pública y derechos humanos

más preocupantes del continente7 .
Los procesos de democratización
posteriores a las dictaduras de los
años setenta impulsaron planes polí-
tico económicos de privatizaciones
y flexibilización que lejos de lograr
la reestructuración de los Estados,
hundieron a gran parte de la socie-
dad a la pobreza, además de agravar
la de quienes ya estaban en esa si-
tuación. La desocupación, la pobre-
za y la marginación, según se ha
dicho, no pueden ser consideradas
como las únicas causas de la insegu-
ridad, pero sin lugar a dudas contri-
buyen a la formación de un escena-
rio de constante tensión social.

Paralelamente al desempleo y
empobrecimiento de la sociedad lati-
noamericana, las políticas seguidas
por los gobiernos han desbaratado la
educación. En América Latina del 25
al 50 % de los chicos que ingresan a
la primaria no terminan 4to grado.8

La educación, a través de la concien-
tización y la transmisión de valores,
tiene incidencia directa en la cons-
trucción de una sociedad más tole-
rante basada en el respeto mutuo. Se
ha señalado que “el ascenso de la
escolaridad actúa como un poderoso
preventor de la criminalidad“9

Por su parte, se puede señalar jun-
to a la criminalidad con sus múltiples
causas, la ineficacia e ineficiencia de
los programas gubernamentales que
se han llevado a la práctica para dis-

minuirla. Estos generan, paradójica-
mente, una mayor sensación de inse-
guridad en nuestra población la cual
puede verse reflejada en las encues-
tas10 . Ello trae como consecuencias,
según el CELS, “altísimos niveles de
descreimiento y desconfianza en la
opinión pública en las posibilidades
de que los tribunales y las fuerzas de
seguridad tengan la capacidad míni-
ma para asegurar la paz social y la
resolución de los conflictos”11

De acuerdo a lo expuesto, no solo
la criminalidad incide en esta sensa-
ción de inseguridad que existe en la
sociedad civil. La indebida o ausente
respuesta por parte del Estado frente a
este problema, vislumbrada en los cons-
tantes casos de abuso policial y en la
ineficiencia e ineficacia de los sistemas
judiciales, aumentan esta sensación12 .

Sin embargo la magnificación de
esta sensación de inseguridad es
muchas veces inducida por los me-
dios de comunicación y los operado-
res políticos fundamentalmente en
momentos de campaña electoral. En

La magnificación de la
sensación de inseguridad

es muchas veces inducida por
los medios de comunicación y
los operadores políticos
fundamentalmente en
momentos de
campaña electoral
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13 El tema de la Seguridad, por ejemplo, ha sido el
eje fundamental de la Campaña electoral para la elec-
ción de gobernador en la Provincia de Buenos Aires. .

14 Organización de Estados Americanos. AG/RES.
1380 (XXVI-O/90)

15 Human Rights Watch. “Informe Anual 2003”:  Cap.
Panorama General de América Latina: item La situa-
ción de los derechos humanos

16 La gran preocupación existente puede verse refle-
jada en el Informe de Desarrollo Humano 2002 del
PNUD que ha sido titulado “Profundizar la Democracia
en un mundo fragmentado”

17 Kliksberg, Bernardo “Hacia una nueva visión de la
Política Social en América Latina. Desmontando mitos”

este sentido, los intereses económi-
cos y empresariales de quienes con-
centran la mayor parte de la riqueza
y el poder en los países latinoameri-
canos, entre ellos los dueños de los
grandes medios de comunicación, se
sienten amenazados ante una reali-
dad en la cual los índices de la crimi-
nalidad se encuentran en alza y el
descontento social es cada vez ma-
yor y, por ello, movilizan la opinión
pública a favor de políticas que pro-
tejan sus intereses a través de medi-
das represivas. En la misma direc-
ción, operadores políticos la movili-
zan en beneficio de intereses electo-
rales13 . Este tipo de manejo de la
opinión pública da lugar a solucio-
nes oportunistas que ofrecen, como
se analizará, respuestas rápidas a este
complejo problema a través del au-
mento de la represión y en franca
oposición a los derechos humanos.

El contexto latinoamericano que
ha sido previamente esbozado mues-
tra una debilidad del sistema demo-
crático alcanzado en América luego
de sangrientos años de dictaduras mi-
litares, poniéndolo peligrosamente en
duda. Así lo ha entendido la Organi-
zación de Estados Americanos cuan-
do en la Resolución 1380 adoptada
en el año 1996 puso de manifiesto
“Que la criminalidad, la impunidad y
las deficiencias de los sistemas judi-
ciales y policiales afectan el normal

desenvolvimiento de la vida de las
sociedades, amenazan la consolida-
ción de las democracias...”14 . En el
mismo sentido, sostiene la organiza-
ción Human Rights Watch que “Con
el aumento de la pobreza y la injus-
ticia social, el desencanto popular ge-
neralizado hacia las democracias poco
desarrolladas de la región despertó
serias preocupaciones.”15  Esta debili-
dad democrática frente al contexto
actual fue evidenciada por el fallido
intento de golpe de Estado en Vene-
zuela el pasado 11 de Abril del 2002.

Sin embargo, no solo el contexto
latinoamericano ha puesto en jaque
el sistema democrático. Pues, nos
hallamos ante un problema mundial
que, luego de un conflicto bélico
internacional que sacudió el orden
internacional, puede, sin lugar a dudas,
agravarse16 .

Contrariamente a lo expuesto ante-
riormente, la encuesta Latinbarómetro
2002 refleja que el apoyo a la demo-
cracia ha crecido en América Latina
pese a la crisis que atraviesan sus
países17 . Este alentador dato, sin
embargo, pareciera ser una gran
contradicción explicada en los siguien-
tes términos: la democracia se de-
fiende como valor en sí por oposi-
ción a la dictadura, sin embargo se
aceptan, y muchas veces se exigen,
regímenes autoritarios para frenar
la criminalidad en aumento.

Sostiene la organización
Human Rights Watch que

con el aumento de la pobre-
za y la injusticia social, el
desencanto popular genera-
lizado hacia las democracias
poco desarrolladas de
la región despertó
serias preocupaciones
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18 Salvioli, Fabián. “La Doctrina de la Seguridad
Nacional en la Relaciones Internacionales antes y des-
pués de la Guerra Fría: una respuesta desde los Dere-
chos Humanos”para el Seminario “El exilio en las dos
orillas”, Centro Extremeño de Estudios y Cooperación
Iberoamericana, 8 al 12 de Julio de 2002, Cáceres,
Extremadura, España.

19 Ver, por ejemplo, Amnistía Internacional “Infor-
me Anual 2002”, Edit. EDAI, Madrid España

20 Vicenç Fisas. “Repensar la seguridad” 30 de Julio
de 2002, Diario El País, España

21 A modo de ejemplo y por ser el caso, quizas, más
relevante hay que destacar la situación colombiana y
el papel de los gobiernos norteamericanos en ese país.

Acontecimientos
internacionales que inciden
en la materia.

Al contexto anteriormente expuesto
se suman acontecimientos a nivel global
como, entre otros,  los atentados del
11 de Septiembre de 2001 y la poste-
rior lucha contra el terrorismo, así
como los masivos movimientos migra-
torios, que han modificado el esce-
nario de las relaciones internaciona-
les y algunas de sus consecuencias se
vislumbran en las políticas internas
de seguridad de los Estados.

Los atentados perpetrados a las Torres
Gemelas en Washington el 11 de Sep-
tiembre de 2001  “han endurecido los
discursos y las acciones, con un retro-
ceso en materia de garantías indivi-
duales.”18  Organizaciones de derechos
humanos de reconocida trayectoria se
han preocupado por las consecuen-
cias de dichos acontecimientos en la
llamada “lucha contra el terrorismo”19 .
De esta manera, se evidencia, clara-
mente, la influencia de los atentados
en el debate de la seguridad y los
derechos humanos. Pues, como ha dicho
el     director de la Escuela de Cultura de
Paz de la Universidad Autónoma de
Barcelona, Vicenç Fisas “los atentados
del 11 de Septiembre han obligado a
replantear los conceptos tradicionales
de la seguridad”20 .

Otro acontecimiento mundial que
incide en los discursos adoptados en
la materia, y que esta estrechamente
relacionado con los atentados antes
mencionados y con las crisis econó-
mico-sociales, es el fenómeno de las
migraciones masivas y los refugia-
dos. A menudo el ingreso masivo de
inmigrantes lleva a los países recep-
tores a endurecer sus leyes migratorias
y argumenta como objetivo de estas
leyes la seguridad ciudadana.

A estos acontecimientos interna-
cionales que inciden en el abordaje
de la Seguridad se puede agregar, no

menos importante, el problema del
Narcotráfico internacional y las polí-
ticas seguidas para terminar con él.
En este aspecto, lamentablemente es
de suma importancia, la incidencia
de los EE.UU. como impulsor (no solo
en su territorio sino en cantidad nu-
merosa de países21 ) de políticas de
seguridad que lejos están de poner el
foco de atención en los Derechos
Humanos (algo a lo que nos tiene
acostumbrado esta potencia).

De modo que la seguridad, según
lo expuesto hasta aquí, se ha trasla-
do como eje fundamental del debate
político actual a nivel tanto interno
como internacional. Naturalmente,
como en todo debate, han surgido
posiciones dispares. Sin pretender hacer
un análisis exhaustivo del contexto
en el cual se desenvuelven estas dis-
cusiones, el mismo ha sido expuesto
como para pasar a desarrollar algu-
nas de estas posiciones adoptadas.

A menudo el ingreso
masivo de inmigrantes

lleva a los países receptores
a endurecer sus leyes migra-
torias y argumenta como
objetivo de estas
leyes la seguridad
ciudadana.
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22 Al respecto ver Kliksberg, Bernardo “El creci-
miento de la criminalidad en América Latina: un tema
urgente”. http//www.iadb.org/etica

23 Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS),
Informe 1998: Cap. XIII: Seguridad pública y derechos
humanos sitio web: http://www.cels.org.ar/Site_cels/
publicaciones/informes_pdf/1998

24 Siendo ejemplos de estas reformas: la ampliación
de facultades discrecionales a las fuerzas de seguri-
dad, el aumento de efectivos policiales en las calles,
la construcción de más cárceles, la reducción de la
edad de imputabilidad para los menores.

25 Kliksberg, Bernardo “El crecimiento de la crimi-
nalidad en América Latina: un tema urgente”. http//
www.iadb.org/etica

El debate de las soluciones
para el problema de la
inseguridad.

Frente al problema de la crimina-
lidad y la inseguridad se han esbo-
zado diversas teorías y soluciones.
Sin embargo, a grandes rasgos se
pueden diferenciar dos grandes po-
siciones antagónicas al respecto: La
represiva y la preventiva.22

La  primera plantea, generalmen-
te, soluciones rápidas frente a la in-
seguridad que pasan por una mayor
represión en oposición a los dere-
chos humanos. Parte de una falsa
antinomia que podría resumirse así:
“... restringe las libertades pero es
un instrumento idóneo para lograr
la seguridad”23 . Se traduce en refor-
mas que no atienden a las causas de

la criminalidad, sino que se limitan
a implementar las restricción de las
libertades humanas24  como única vía.

La segunda posición, la preventi-
va, implica un análisis más profundo
del tema. Los partidarios de esta postura
señalan que la vía represiva solo
“obtiene algunos efectos aparentes
de corto plazo pero son siempre
pasajeros. A mediano y largo plazo
los índices delictivos siguen
subiendo”25 Por ello se parte del prin-
cipio opuesto. Se intentan descifrar
las causas de la criminalidad y a partir
de allí trabajar sobre ellas. Este tra-
bajo es más a largo plazo y requiere
para su efectividad de la participa-
ción de la sociedad civil A los efec-
tos del presente trabajo, se caracte-
rizara a esta postura preventiva  como
aquella que parte de la premisa que
la seguridad es la garantía de los
derechos humanos.

Habiendo hecho una breve intro-
ducción a estas posturas, se analiza-
rá, a continuación, su aplicación en
los Estados Latinoamericanos.

La postura represiva:
Dicotomía entre los derechos
humanos y la seguridad.

a. Antecedentes en América
Latina.

Como antecedente inmediato de
la postura que enfrenta la seguridad
a los derechos humanos podemos
encontrar la doctrina de la seguri-
dad nacional seguida por los gobier-
nos de facto que asolaron a nuestro
continente en décadas anteriores. Esta
doctrina surgida en el contexto de
la guerra fría e impulsada por el
gobierno de Estados Unidos para frenar
el avance del comunismo sobre Amé-
rica Latina, se asienta en dos postu-
lados: la bipolaridad y la guerra
generalizada. Así, se puede resumir
su dogma esencial “en el imperativo

Frente al problema de la
criminalidad y la inse-

guridad se han esbozado
diversas teorías y solucio-
nes. Sin embargo, a grandes
rasgos se pueden diferen-
ciar dos grandes posiciones
antagónicas al
respecto: La represiva
y la preventiva
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de adaptar los Estados a las necesi-
dades de la guerra permanente ge-
nerada por el enfrentamiento con el
espectro comunista, de tal forma que
por todos los medios puedan neutrali-
zarse las posibilidades de acción de
quienes sean considerados como sus
enemigos dentro de la nación”26

Esta doctrina partía de la seguri-
dad sin tomar como eje al ser huma-
no sino un ente colectivo, la Nación.
En efecto, de acuerdo a la doctrina
analizada “el individuo y sus dere-
chos deben subordinarse por defini-
ción al bien colectivo”27 . A este erróneo
punto de partida se suma otro pro-
blema de gravedad: los objetivos de
la nación eran puestos por el gobier-
no, asimismo caracterizado por ser
antidemocrático. Partiendo de esta
premisa quien no compartía los ob-
jetivos era considerado un enemigo,
“o se está con la nación o se está
contra ella”28 . De este modo se ex-
plica que estos gobiernos militares,
enmarcados en la doctrina de la se-
guridad nacional,  se hayan caracte-
rizado por gobernar a través de la
violación sistemática de los derechos
humanos, lo cual constituyó una
preocupación para la comunidad in-
ternacional como lo demuestran los
Informes de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos29 .

b. Situación actual

El proceso de democratización
posterior a las dictaduras militares
latinoamericanas de los años setenta
puso freno a la aplicación de la doc-
trina de la seguridad nacional. Sin
embargo, las ideas que ella expuso
para afrontar el problema de la se-
guridad parecieran estar impregna-
das en gran parte de la sociedad y a
menudo son utilizadas por los me-
dios de prensa o por representantes
políticos para movilizar la opinión
pública. “La democratización ha res-

tringido la gravitación política de
los militares y tales doctrinas han
sido desactivadas en casi todos los
casos, sin embargo, la cultura políti-
ca subyacente a las hipótesis de con-
flicto no ha desaparecido totalmen-
te, adecuándose a las nuevas circuns-
tancias internas e internacionales”30

En este  sentido, al igual que la
Doctrina de la Seguridad Nacional,
generalmente las políticas de segu-
ridad actuales continúan partiendo,
no del ser humano, sino de un ente
colectivo, sea la nación, la comuni-
dad, etc. Es decir que “a pesar de los
avances indudables alcanzados en el
último medio siglo en materia de
derechos humanos, los abordajes
teóricos de seguridad no acostum-
bran a incorporar la dimensión de
las personas como sujetos de dere-
chos en el plano internacionales”31 .

Por otra parte, aún en el marco
de gobiernos democráticos, la for-
mación de las fuerzas policiales si-
gue siendo esencialmente militar. “La
militarización policial, aún cuando
se definan como cuerpos civiles ar-

26 Comisión Colombiana de Juristas. “Seguridad Nacional
y Derechos Humanos”. Sitio web: http://
www.piketes.com.ar/latinoamerica/archivo/seg_nac_col.htm

27 Kummetz, J. Pablo “Seguridad son derechos hu-
manos” D+C, Desarrollo y Cooperación, p. 3 Septiem-
bre/Octubre 2001

28 Comisión Colombiana de Juristas. “Seguridad Nacional
y Derechos Humanos”. Sitio web: http://
www.piketes.com.ar/latinoamerica/archivo/seg_nac_col.htm

29 Veasé Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos. Informes sobre países de la década de los
setenta y principios de los ochenta.

30 Hirst, Mónica. ‘Políticas de Seguridad, democrati-
zación e integración regional en el cono sur”, en.
Jorge Domínguez (editor) “Seguridad Internacional, Paz
y Democracia en el Cono Sur”, p. 160: Edit. FLACSO,
Santiago Chile, 1998.

31 Salvioli, Fabián. “La Doctrina de la Seguridad
Nacional en la Relaciones Internacionales antes y des-
pués de la Guerra Fría: una respuesta desde los Dere-
chos Humanos”para el Seminario “El exilio en las dos
orillas”, Centro Extremeño de Estudios y Cooperación
Iberoamericana, 8 al 12 de Julio de 2002, Cáceres,
Extremadura, España
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32 Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS),
Informe 1998: Cap. XIII: Seguridad pública y derechos
humanos

33 Salvioli, Fabián. “La Doctrina de la Seguridad
Nacional en la Relaciones Internacionales antes y des-
pués de la Guerra Fría: una respuesta desde los Dere-
chos Humanos”

34 Entre ella: requisas, allanamientos y detenciones
sin necesidad de supervisión judicial

35 al respecto ver Amnistía Internacional, “Un país
manos arriba”, pp. 10/11,  Junio-Julio 2002, Edit. EDAI,
Madrid, España

mados” sostiene el CELS en alusión a
la policía argentina “se despliega tanto
en modelos de organización castrense
como en un cuerpo consolidado de
doctrinas, prácticas autoritarias, re-
presivas, brutales y de encubrimien-
to corporativo”32

En otro aspecto, en este nuevo
escenario, Estados Unidos continua
interviniendo como factor determi-
nante en materia de seguridad en
América Latina, pero ya no haciendo
referencia a la doctrina de seguridad
nacional, sino con un nuevo discur-
so. Así “el enemigo a combatir pasó
a llamarse el narcotráfico y el viejo
rol de la Escuela de las Américas para
militares lo asume la DEA (Drugs
Enforcement Agency)”33 . La interven-
ción de esta polémica agencia esta-
dounidense de lucha contra el narco-
tráfico se evidencia en la confección
y apoyo al Plan Colombia, cuestiona-
do por organismos de derechos hu-
manos como violatorio de los mis-
mos. En el marco de este plan, se ha

militarizado la seguridad interna co-
lombiana, lo que hace pensar en la
reinstauración de la Doctrina de la
Seguridad Nacional, aunque sin ha-
cer referencia expresa de esta. Más
aún, desde la óptica de los derechos
humanos, se ha visto con disfavor la
Ley colombiana Nº 684 de “Defensa y
Seguridad Nacional” del año 2001, la
cual otorga facultades extraordina-
rias34  a las fuerzas armadas de ese
país en materia de seguridad interna.

La intervención de Estados Uni-
dos en Colombia, a través de la ayu-
da militar principalmente, lejos de
reducir la inseguridad, la ha agrava-
do en el último año enmarcada en la
nueva campaña contra el terrorismo
emprendida por ese país. Por otra
parte es preocupante que, en este
contexto de guerra civil colombia-
no, las propuestas provenientes de
los estratos políticos no se centren
en la protección de los derechos
humanos sino, más bien, en la inten-
sificación de esta triste confronta-
ción que vive el país35

Sin llegar a la extrema situación
colombiana, los postulados represi-
vos de la doctrina de la seguridad
nacional amenazan e inciden en las
propuestas gubernamentales de los
otros países latinoamericanos esbo-
zadas para hacer frente a una de las
preocupaciones principales de estos
países cual es la inseguridad. A los
efectos de hacer un paralelismo con
la doctrina mencionada, se puede
decir que el enemigo, que por en-
tonces fuera el comunismo, hoy se
puede hallar en el narcotráfico, en
el terrorismo o lo que es peor en las
minorías étnicas o la pobreza.

Esta tendencia hacia la aceptación
de la vía represiva como solución a la
inseguridad, propia de la doctrina de
la seguridad nacional, es realmente
preocupante si se tiene en cuenta que
se da en países que se hallan en pro-
ceso de democratización. En este sen-
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tido sostiene Irene Khan36  que “en el
pasado se ha esgrimido con frecuen-
cia la doctrina de la seguridad nacio-
nal para negar los derechos humanos,
pero esta vez vemos con inquietud
que no han sido regímenes autocráticos
sino democracias establecidas las que
han tomado la iniciativa en la apro-
bación de leyes draconianas para coartar
los derechos civiles en nombre de la
seguridad pública”37

Por su parte, debido a la gran sen-
sación de inseguridad imperante en
la sociedad civil, a la cual se hizo
referencia anteriormente, las reformas
represivas son generalmente acepta-
das por esta. En efecto, como mani-
fiesta Bernardo Kliksberg, “ante el miedo
y la incertidumbre la tesis punitiva
tiene amplio terreno para prosperar”38

En Guatemala, por ejemplo, el
triunfo del general Ríos Montt en la
presidencia del Congreso en el año
2000, quien previamente había liderado
un gobierno de facto39 , se debió en
gran parte debido a la sensación de
inseguridad y a la creencia de que
soluciones rápidas como las aplica-
das durante aquel gobierno podían
revertir la situación40 .

En Argentina, por su parte, en el
año 2003 (año electoral en el país
como en varias Provincias) se intensi-
ficaron los discursos  que proponen,
como solución al problema de la in-

seguridad, vías represivas. De este modo
se ha propuesto, entre otras cosas, la
participación de gendarmes en con-
flictos internos, la disposición de más
funcionarios policiales patrullando las
calles y reformas legislativas que au-
menten las penas.

Conciente de esta gran problema
que es la intencional confusión de la
temática de la inseguridad con los
intereses políticos, la organización
defensora de los derechos humanos
Amnistía Internacional ha manifes-
tado en reiteradas ocasiones su pre-
ocupación respecto a las medidas de
seguridad proyectadas o aprobadas
por los gobiernos de los Estados la-
tinoamericanos para mantener el orden
público las cuales violan o podrían
dar lugar a violaciones contra los
derechos humanos41  En Septiembre
de 2003, como corolario de las nu-
merosas preocupaciones, la ONG an-
tes mencionada alertó que los go-
biernos de América Latina en gene-
ral no han sabido afrontar las causas
del descontento social y político y
han afrontado el tema de la Seguri-

La tendencia hacia la
aceptación de la vía

represiva como solución a la
inseguridad, propia de la
doctrina de la seguridad
nacional, es preocupante si
se tiene en cuenta que se da
en países que se
hallan en proceso de
democratización

36 Secretaria General de Amnistía Internacional

37 Amnistía Internacional “Informe Anual 2002” Cap.
Prólogo, Edit. EDAI, Madrid, España

38 Kliksberg, Bernardo “El crecimiento de la crimi-
nalidad en América Latina: un tema urgente”.

39 Cabe recordar que Ríos Montt es responsable de
uno de los más aberrantes genocidios cometidos en
los últimos años, por el cual se ha masacrado y des-
pojado de todo derecho a las comunidades indígenas,
principalmente descendientes de Mayas, habitantes de
las tierras de Guatemala

40 Bendaña, Alejandro. “De la Desmovilización a la
«Colombianización» en Nicaragua”, Centro de Estu-
dios Internacionales.
Sitio web: http://www,ceinicaragua.org.ni/espa/
del_a_desmovilizacion_a_la_colom.htm.

41 A modo de ejemplo ver: Amnistía Internacional.
“Paraguay: La pena de muerte no es una solución”,
p. 5, Febrero-Marzo 2002, Edit.EDAI, Madrid, España;
Amnistía Internacional. “Venezuela: La seguridad no
se garantiza a costa de los derechos humanos” 26 de
Septiembre de 2002. sitio web http://www.edai.org/
centro/venezuela/venezuela-n.html; Amnistía Interna-
cional “Bolivia: carta a los candidatos presidencia-
les”, p. 16, Agosto-Septiembre 2002, Edit. EDAI, Ma-
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42 Amnistía Internacional “América Latina: La si-
tuación de los Derechos Humanos”, p. 35-36, Agosto-
Septiembre 2003, Edit. EDAI, Madrid, España

43 Centro de Difusión de la Victimología “Las ma-
yores atribuciones policiales” sitio web: http://
www.geocities.com/fmuraro/mayores_atribuciones_PF.htm

44 La Pulseada. “Marcados para morir” pp. 4-11,
Abril, 2002,

45 Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS),
Informe 1998: Cap. XIII: Seguridad pública y derechos
humanos

46 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) “Informe sobre Desarrollo Humano 2002” p. 4

dad en contraposición a los dere-
chos humanos, sin atender a las cau-
sas que generan la inseguridad42 .

La inseguridad, se repite, es un
tema del cual se valen los represen-
tantes políticos proponiendo soluciones
represivas que supuestamente son una
rápida salida al problema y son, por
tanto, acogidas por gran parte de la
sociedad. Esta demagógica postura de
los políticos se acentúa frente a he-
chos violentos que sacuden la opi-
nión pública, como fue en Argentina
la ola  de secuestros del año 2002 que
hoy día pareciera reavivarse (al me-
nos en la opinión pública). Respecto
a este país, sostiene el Centro de Di-
fusión de la Victimología que “ante
cada hecho violento que impactó en
la opinión pública, el Poder Ejecuti-
vo o el Legislativo salieron a anun-
ciar medidas contra el delito”43

En igual sentido, los medios de
prensa ejercieron y ejercen un papel
fundamental a la hora  de incentivar
políticas de seguridad de tinte repre-
siva. Al respecto una revista argenti-
na, en un informe transcribe parte de
una columna titulada “la batalla que
estamos perdiendo en América Lati-
na” publicada en  La Nación, uno de
los diarios más importantes del país,
en el cual se manifiesta “si alguien
debe padecer miedo que sean los
transgresores de la ley”44

De manera preocupante se refleja

esta manipulación de la opinión
pública por parte de los sectores
políticos y/o empresariales, cuando
se percata que los sectores popula-
res, probablemente las principales
víctimas de la política represiva, sean,
a su vez, sostenedores de estas polí-
ticas. Desde otro enfoque, el CELS
sostiene que es la inseguridad social
y cultural la que alimenta el apoyo
por parte de los sectores populares a
la políticas de represión. El mecanis-
mo funcionaría como una manera
de recuperar la identidad perdida,
en este sentido “soy marginado de
mercado pero no de la comunidad
política, no soy delincuente”45

Es de tener en cuenta, asimismo,
que la aceptación de esta vía se des-
envuelve en un contexto de crisis de
gobernabilidad y profundas crisis
sociales, evidenciadas fundamental-
mente por la cada vez mayor des-
igualdad social. Al respecto ha seña-
lado el P.N.U.D. que “en América Latina,
las grandes desigualdades de ingre-
sos y la pobreza van unidos directa-
mente a una escasa confianza de la
gente en la instituciones políticas y a
una mayor disposición a aceptar un
régimen autoritario y violaciones de
los derechos humanos”46

Este escenario de descontento so-
cial frente a la crisis económico so-
cial y la incapacidad del Estado para
revertir la situación ha dado lugar a
masivas manifestaciones populares que
fueron correspondidas por parte de
las autoridades a través de violentas
represiones y medidas restrictivas de

Los medios de prensa
ejercieron y ejercen un

papel fundamental a la hora
de incentivar polí-
ticas de seguridad
de tinte represiva
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la libertad. En este sentido, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Hu-
manos se ha preocupado por los esta-
dos de sitios declarados, durante el
2001, en Guatemala y Argentina, por
medio de los Decretos Gubernativos
1 y 3- 2001 y el decreto 1678/2001
respectivamente.47  Del mismo modo,
son igualmente preocupantes las
medidas adoptadas por el ex-presi-
dente boliviano, Sánchez de Losada,
quien antes de renunciar, el 17 de
Octubre de 2003, había dispuesto la
militarización de las calles de La Paz
frente a las manifestaciones popula-
res por parte de grupos indígenas. En
este año, aunque con tintes particu-
lares, son preocupantes las situacio-
nes de protesta social y represión
consecuente en dos países latinoa-
mericanos, Haití y Venezuela.

En otro sentido, como se adelanta-
ra anteriormente, acontecimientos que
han sacudido el orden internacional
ejercen un papel decisivo a la hora de
analizar las políticas de seguridad
nacional de los Estados.  Los atenta-
dos del 11 de Septiembre del 2001
significan un hito en esta materia.
Pues, a partir de ese acontecimiento,
se ha reforzado el discurso represivo,
ahora enmarcado en la campaña de
persecución al terrorismo.

Esta tendencia se refleja en gran
cantidad de leyes y medidas adopta-
das en países de todo el mundo, desde
los atentados hasta la fecha. Respecto
a América Latina, países como Perú y
Paraguay fueron denunciados por
Amnistía Internacional por la deten-
ción de musulmanes e individuos de
origen árabe sospechados de estar re-
lacionados con organizaciones terro-
ristas y se teme que sean víctima de
detenciones arbitrarias y malos tratos48 .

De este modo, se asiste no solo a
un avance de la políticas represivas en
materia de seguridad sino, al mismo
tiempo, a un fortalecimiento del ra-
cismo y la agresión étnica. La migra-

ción masiva que se desarrolla en el
mundo, gran parte a causa de los con-
flictos bélicos (algunos en el marco de
la campaña antiterrorista) y gran par-
te a causa de crisis económico-socia-
les, es objeto de medidas que violan
los derechos humanos con un supues-
to objetivo de seguridad.  Según ma-
nifiesta Baltasar Garzón “se ha descu-
bierto que la inmigración es un pro-
blema y debe ser objeto de preocupa-
ción”49 . Por ello, se ha comenzado
una lucha contra la inmigración ile-
gal50  y se han establecido mayores
reparos a la inmigración legal.51

Estas tendencias en materia
inmigratoria presentan como causa
un aspecto, al cual se ha recurrido
en oportunidades varias en el pre-
sente trabajo, cual es la sensación
de inseguridad. Cuando el miedo se
apodera del discurso político, resu-
me Amnistía Internacional “la reali-
dad se tergiversa, reinan los estereo-

47 Comisión Interamericana de Derechos Humanos
“Informe Anual 2001” Cap. IV

48 Amnistía Internacional. “Los derechos humanos
ante la crisis internacional” pp. 12-13, Enero 2002,
EDAI, Madrid , España

49 Ver Garzón, Baltasar.  “Cuentos de Navidad. Es
posible un mundo diferente”. pp. 199-209, Edit. Uni-
versidad Nacional de Quilmes/ Prometeo 3010, Buenos
Aires, Argentina, 2002.

50 Ver Amnistía Internacional. ‘La guerra de la Unión
Europea contra “La inmigración ilegal”pone en peligro
los derechos humanos”, pp. 12-15, Agosto-Septiem-
bre 2002, Edit. EDAI, Madrid, España

51 Los argentinos, por ejemplo,  tuvieron que volver,
desde el 2002  a solicitar la Visa para entrar a Esta-
dos Unidos después de años sin exigírseles este requisisto.
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tipos y surgen las simplificación y
los prejuicios raciales”52

Aún cuando las consecuencias en
materia de seguridad de estos acon-
tecimientos internacionales se inten-
sifique, más que nada, en los Esta-
dos Unidos y la Unión Europea, América
Latina no ha sido ajena a ellas.

Por otra parte, hay que tener pre-
sente que, en un clima bélico inter-
nacional como el que aún se vive53 ,
es de esperar el aumento de los
movimientos migratorios forzados a
causa de desplazamientos, exilios y
numerosas crisis económico-sociales.
Esta situación es un importante pun-
to de consideración en materia de
seguridad en cuanto a las medidas
que se adopten respecto a estos des-
plazados. En este sentido, se reitera,
América Latina no va a estar al mar-
gen.

En el marco señalado, es impor-
tante, si bien prematuro para sacar
conclusiones, hacer un seguimiento
en los meses venideros de las medi-
das que se adopten como consecuencia
de los atentados de Madrid del pasa-
do 11 de marzo, no solo en España
sino en el resto del mundo (princi-
palmente occidental).

La postura preventiva: Nuevo
concepto de seguridad

a. Necesidad de una nueva
mirada.-

La escasa profundidad con la cual
se ha afrontado el problema de la
inseguridad, tal como ha sido mani-
festado anteriormente, y el fracaso
de las posturas represivas adoptadas,
plantean la necesidad de abordar la
temática desde una mirada distinta.
En efecto, las medidas tomadas que
fueran desarrolladas en el capítulo
anterior, no solo no han logrado
disminuir los índices de criminali-
dad (al contrario siguen aumentan-
do) sino que han generado mayor
inseguridad en las sociedades.

En este sentido, las estadísticas
muestran que en los países latinoa-
mericanos las cárceles se encuentran
superpobladas, con un alto porcen-
taje de procesados en espera de re-
solución judicial, la Justicia colapsada
por la gran cantidad de causas en
trámite, gran participación de las
fuerzas policiales en hechos delictivos,
la niñez amenazada frente a un sis-
tema que solo debate su imputabilidad
y no sus necesidades.

Sumado a ello, las instituciones
que han sido encomendadas en la
tarea de la “disminución” de los ín-
dices de criminalidad han perdido la
confianza de la mayor parte de la
población.54  En efecto, el temor y la
desconfianza para con las fuerzas
policiales, por un lado, son muestras
elocuentes del fracaso de los mode-
los implementados. Quienes debe-
rían brindar seguridad, muy por el
contrario, agravan la sensación de
inseguridad. La ineficacia e ineficiencia
de los sistemas judiciales, por otro
lado, generan un sentimiento de
impunidad en la sociedad que agra-
va la situación. Como ha sostenido
la Corte Interamericana de Derechos

52 Amnistía Internacional. ‘La guerra de la Unión
Europea contra “La inmigración ilegal”pone en peligro
los derechos humanos”, pp. 12, Agosto-Septiembre 2002,
Edit. EDAI, Madrid, España

53 Si bien la guerra de Irak ha sido declarada como
“terminada”continua la ocupación de sus tierras por
parte de las fuerzas aliadas y, por su parte, se ha
intensificado notoriamente la resistencia opuesta por
los iraquíes y musulmanes sea en Irak como en otras
partes del mundo.

54 “La ineficacia, la corrupción y especialmente, la ex-
tralimitación de funciones por parte de las instituciones
armadas encargadas de preservar el orden público, además
de ser generadoras de una forma de violencia contra la
población, produce un sentimiento generalizado de te-
mor y desconfianza frente a ellas”. Cuellar, Roberto
“Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos: Aspectos
Generales y Precisiones Conceptuales” para la VIII Re-
unión de la Red Centroamericana por la Descentraliza-
ción y el Fortalecimiento Municipal, Noviembre 15 y 16,
ciudad de La Antigua Guatemala, Guatemala
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55 Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso
de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros
vs. Guatemala). Reparaciones (Art. 63.1 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia
de 26 mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 100. Cfr.
también Caso Bámaca Velásquez, supra nota 4, párr.
211 y Caso Paniagua Morales y otros. Sentencia de 8
de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 173.

56 Al respecto se ha sostenido que “pensar modelos
de seguridad pública que respondan al horizonte de
la defensa de los derechos es, en buena medida,
proponerse hacer el riguroso y difícil ejercicio de reco-
nocer que los viejos modelos de seguridad represen-
tan puntos de vista que limitan la visión del problema
que dicen encarar”. Centro de Estudios Legales y
Sociales (CELS), Informe 1998: Cap. XIII: Seguridad
pública y derechos humanos

57 Kliksberg, Bernardo “Hacia una nueva visión de
la Política Social en América Latina. Desmontando mitos”
sitio web: http//www.iadb.org/etica

58 Cuellar, Roberto “Seguridad Ciudadana y Dere-
chos Humanos: Aspectos Generales y Precisiones Con-
ceptuales” para la VIII Reunión de la Red Centroame-
ricana por la Descentralización y el Fortalecimiento
Municipal, Noviembre 15 y 16, ciudad de La Antigua
Guatemala, Guatemala

Humanos “la impunidad propicia la
repetición crónica de las violaciones
de derechos humanos y la total in-
defensión de las víctimas y de sus
familiares”55 .De este modo se arriba
a una conclusión clara: es necesario
cambiar el rumbo en materia de
políticas de seguridad56 .

Pero ello, por sí solo, no basta. La
política de seguridad es parte de la
política social en general. El cambio,
entonces, debe ser más abarcativo.
Así, es preciso hacer un tratamiento
integral de la problemática, más aún
cuando se ha demostrado que los tra-
tamientos parcializados no han dado
resultados positivos. Si no se parte
de esa premisa, se caerá nuevamente
en el error de los tradicionales mode-
los. “La política social es un actor
estratégico del futuro en sociedades
tan golpeadas por la pobreza” sostie-
ne Kliksberg y continúa “si por el
contrario la visión es errónea y da
lugar a políticas débiles y aisladas, el
deterioro social seguirá aumentando
con riesgos graves de implosión”57

Dentro de este nuevo rumbo en
el abordaje de la temática, es nece-
sario, de plano, descartar la vía re-
presiva como solución. El desafío,
entonces, será debatir cual es la po-
lítica preventiva más acorde para salir
adelante frente a este problema. Si
bien este punto será tratado en el

capítulo siguiente, de antemano, es
preciso aclarar que cuando se habla
de atender a los factores sociales que
inciden en la situación de inseguri-
dad no se esta hablando de culpabilizar
de la misma a ciertos fenómenos como
la pobreza. La pobreza, la marginación,
la desigualdad social y en general la
grave situación económico social por
la cual atraviesa América Latina, sin
lugar a duda tienen incidencia a la
hora de analizar el problema de la
inseguridad y, por ello, deben ser
un punto de análisis al momento de
discutir políticas. Sin embargo, esto
no debe traducirse en el simplista y
patético razonamiento que es la cri-
minalización de la pobreza. De otro
modo, se estaría repitiendo los vie-
jos modelos que pretenden ser mo-
dificados. Al respecto sostiene Ro-
berto Cuellar que “la lucha contra la
criminalidad ha significado siempre
una puerta abierta a la transgresión
y desconocimiento de derechos fun-
damentales de aquellos sectores so-
ciales más deprimidos económicamente
sobre los cuales se suele incidir en
este problema”58  En el mismo senti-

El fracaso de las posturas
represivas adoptadas,

plantean la necesidad de
abordar la temática desde
una mirada distinta.La
política de seguridad es
parte de la política social en
general. El cambio,
entonces, debe ser
más abarcativo.
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59 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) “Informe sobre Desarrollo Humano 2002” , p. 7

60 Kliksberg, Bernardo “Hacia una nueva visión de
la Política Social en América Latina. Desmontando mi-
tos” sitio web: http//www.iadb.org/etica

61 Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos de
Teherán (1968) y Conferencia Mundial sobre Derechos
Humanos de Viena (1993)

do se ha manifestado el Programa
de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) sosteniendo que “cuando
hay un colapso del orden de un país
la población empobrecida es normal-
mente la que sufre primero y en mayor
medida”59  Criminalizar la pobreza
significa ver como criminales en
potencia a los pobres y en lugar de
tratar de ayudarlos a salir de su si-
tuación, aislarnos aún más60 . Así
entendida, la criminalización de la
pobreza, lejos de buscar soluciones
frente al problema de la inseguri-
dad, es un instrumento más de opre-
sión a los sectores mayormente per-
judicados por este problema.

Es por ello que, frente a la insegu-
ridad social general a causa del au-
mento de la criminalidad, la corrup-
ción policial y el deficiente desempe-
ño del sistema judicial, las inseguri-
dades económicas, sociales y políticas
de los sectores populares, doblemen-

te victimizados por un sistema que
los margina y por políticas de seguri-
dad que los, deben ser consideradas
primordialmente en la discusión de la
temática tratada. El Estado, como garante
de los derechos humanos, debe poner
su atención en quienes más despoja-
dos se hallan de ellos.

Por otra parte, volviendo al trata-
miento de las políticas represivas en
materia de seguridad, más allá de su
incapacidad para bajar los índices
de seguridad, y aún si hubiesen sido
efectivas en este sentido, son dese-
chables por cuanto es inconcebible
que se garanticen ciertos derechos
humanos a costa de la violación de
otros tantos. Esta relación maquiavélica
por la cual el fin (la seguridad) jus-
tifica los medios (la restricción de
los derechos y libertad) sin duda se
halla en franca oposición a princi-
pios rectores en materia de defensa
de los derechos humanos como son
la indivisibilidad y la interdependencia.
Siguiendo a estos principios, afirma-
dos en las grandes conferencias mun-
diales en la materia61 , se entiende al
conjunto de derechos humanos como
una unidad esencial que no puede
ser quebrada. Los derechos humanos
deben garantizarse y protegerse como
un todo y no unos a costa de otros

Atento a lo expuesto, se puede
concluir que el objeto de la política
de seguridad no es únicamente bajar
los índices sino que implica un cam-
bio estructural. El desafió es enorme y
el camino es largo. Para ello es preci-
so determinar, desde un principio, que
es lo que se entiende por seguridad.

b. Seguridad como Derecho
Humano

Antes de entrar, específicamente,
en  que se entiende por seguridad,
es preciso hacer unas aclaraciones,
en base a lo hasta aquí expuesto.

En primer, se habla de seguridad

Frente a la inseguridad
social general a causa

del aumento de la crimina-
lidad, la corrupción policial
y el deficiente desempeño
del sistema judicial, las
inseguridades económicas,
sociales y políticas de los
sectores populares, deben
ser consideradas
primordialmente en la
discusión de la
temática tratada.
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ciudadana para diferenciarlo de la
seguridad nacional, lo cual, como se
ha visto, ha sido frecuentemente
confundido en años anteriores. En
efecto, como sostiene Rafael Nieto
Loaiza62 , “la seguridad ciudadana debe
primar sobre la seguridad del go-
bierno”.63  En este sentido, es muy
positiva la consagración legislativa
de esta distinción con el objeto de
no dejar ningún tipo de dudas. Por
ello, se ve como algo valioso el artí-
culo 4º de la ley Argentina Nº 23.554.
del año 1988. que, en esta dirección,
establece: “Para dilucidar las cues-
tiones atinentes a la defensa nacio-
nal se deberá tener permanentemente
en cuenta la diferencia fundamental
que separa a la defensa nacional de
la seguridad interior.”

Como consecuencia de esta prime-
ra aclaración surge la segunda: es
preciso hacer la distinción entre las
funciones que competen a las fuer-
zas policiales civiles y a las fuerzas
militares. En efecto, mientras a las
fuerzas militares le corresponde lo
atinente a la defensa de la soberanía,
por ejemplo frente a un hipotético
conflicto internacional, las fuerzas
policiales de índole civil, no militar,
están destinadas a mantener el orden
y la seguridad interna. Esta distin-
ción que, en principio, parece obvia,
ha sido muchas veces intencionalmente
confundida y se continua confundiendo.

Ahora bien, no basta con solo

mencionar a las fuerzas policiales como
cuerpos civiles, mientras sigan sien-
do capacitados y organizados repro-
duciendo los modelos de organiza-
ción castrense. Es necesario intensi-
ficar los esfuerzos en la capacitación
profesional de la Policía mediante
una reestructuración de esta que tome
como eje su función de garantes de
los derechos humanos (este punto
será tratado más adelante).

La tercera aclaración a realizar,
también muy relacionada con la pri-
mera, se refiere al punto de partida
de las políticas de seguridad. Como
se ha explicado anteriormente, tan-
to la doctrina de la Seguridad Nacio-
nal como las políticas que le siguie-
ron tomando sus postulados, partían
de considerar como eje de sus polí-
ticas la seguridad de un ente colec-
tivo: la nación. Sin embargo, de acuer-
do al nuevo concepto de seguridad
que aquí se explica, toda política en
la materia debe  tomar como eje
central al ser humano. De lo contra-
rio  se dejaría abierta la puerta a la
violación de los derechos individua-
les y al abuso por parte de los fun-
cionarios encargados de mantener el
orden en aras de un supuesto bien
público. Por otra parte, esta última
postura desconoce una premisa que
es fundamental comprender: el res-
peto de los derechos y libertades
humanas hace al bien público

Hechas estas aclaraciones previas
que hacen al concepto de seguridad
se comenzará por establecer que la
seguridad no solo es un derecho sino
también un deber de los Estados. Así
como el Estado no puede resignar los
derechos humanos en aras de la segu-

62 Consultor internacional en materia de derechos
humanos

63 Nieto Loaiza, Rafael. “Seguridad Ciudadana y
Derechos Humanos” IIDH, Septiembre 2002. Audio es-
cuchado en el sitio web: http://www.fire.or.cr/setiem-
bre02/iidh.htm
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Así como el Estado no
puede resignar los

derechos humanos en aras
de la seguridad, tampoco
puede, desligarse de su
deber para con la
seguridad de los
ciudadanos.



ridad, tampoco puede, con la excusa
del respeto a los derechos humanos,
desligarse de su deber para con la
seguridad de los ciudadanos. En este
sentido, la Convención Americana sobre
Derechos  Humanos, en su artículo 1,
obliga a los Estados no solo a respetar
los derechos y libertades reconocidos
en ella sino también a garantizar su
libre y pleno ejercicio a toda persona
sujeta a su jurisdicción.

De este modo, se construye el con-
cepto de seguridad como el derecho
humano de todo individuo, sin dis-
criminación, a ver garantizado, por
parte del Estado principalmente, el
ejercicio de sus derechos y liberta-
des. En la misma línea, Rafael Nieto
Loaiza, considera a la seguridad como
la situación en la cual las personas
pueden disfrutar sus libertades sin
interferencia ilegítima de otros indi-
viduos o de funcionarios estatales y
de este modo no ver amenazada su
dignidad como seres humanos y ase-
gurar las condiciones para un desa-
rrollo en el tiempo como tales64

Esta garantía ineludible que tie-
ne el sujeto debe resguardarlo fren-
te a todo tipo de inseguridad. En
efecto, sostiene el PNUD, principal-
mente en su Informe del año 1994,
que la inseguridad comprende ocho
dimensiones a saber: económica, fi-
nanciera, alimentaria, sanitaria, am-
biental, personal, de género, comu-
nitaria y política.65

En este sentido, el deber de segu-
ridad a cargo del Estado no puede

entenderse solamente en un sentido
negativo y limitado de impedir la
violación de los derechos humanos
enfrentando la delincuencia, sino en
un aspecto positivo y más amplio como
es el de garantizar el efectivo cum-
plimiento de los derechos humanos
reconocidos. Ello abarcaría no solo la
reforma policial o de las fuerzas de
seguridad sino también las reformas
que permitan disminuir las inseguri-
dades antes mencionadas, ya sea a
través de una política de empleo, como
de salud, en materia ambiental, etc.

Así lo ha entendido la Comisión
Interamericana de Derechos Huma-
nos al sostener que “la lucha contra
la delincuencia esta asociada con la
promoción de valores de tolerancia
y el fortalecimiento del tejido so-
cial, a través de la educación y el
desarrollo”66  En el mismo sentido,
se han pronunciado organizaciones
internacionales, como por ejemplo
la UNESCO que sostiene la importan-
cia de la comprensión multidimensional
de la seguridad basada en el respeto
a los derechos humanos y a los prin-
cipios democráticos, el logro de un
desarrollo sostenible y la erradica-
ción de la pobreza extrema67 .

Siguiendo la ideas expuestas por
el Premio Nóbel de Economía Amartya
Sen, se entiende al desarrollo, obje-
tivo último de la política de seguri-
dad así entendida, como un proceso

64 Nieto Loaiza, Rafael. “Seguridad Ciudadana y
Derechos Humanos” IIDH, Septiembre 2002. Audio es-
cuchado en el sitio web: http://www.fire.or.cr/setiem-
bre02/iidh.htm

65 Vicenç Fisas. “Repensar la seguridad” 30 de Julio
de 2002, Diario El País, España

66 Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
Comunicado de prensa Nº 18/98 sobre Guatemala, 1998.

67 Vicenç Fisas. “Repensar la seguridad” 30 de Julio
de 2002, Diario El País, España
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de expansión de las libertades rea-
les de que disfrutan los individuos68 .
De este modo se evidencia el razo-
namiento inverso al criticado en la
primer parte del trabajo, el cual re-
laciona a la seguridad con la restric-
ción de estas libertades.

Este concepto amplio de seguri-
dad, asimismo, ha sido consagrado
en el Tratado Marco de Seguridad
Democrática en Centroamérica, fir-
mado en Honduras en el año 1991
que establece como objetivo funda-
mental consolidar la zona como una
región de Paz, Libertad, Democracia
y Desarrollo.69

A pesar de sostenerse la visión
integral de la seguridad como dere-
cho humano, excede al presente tra-
bajo el tratamiento de políticas la-
borales, ambientales, en materia de
salud, etc. debido a la vastedad del
tema. A consecuencia de ello, se
continuará el análisis sobre dos pun-
tos específicos estrechamente rela-
cionados con el tema de la seguri-
dad como son la capacitación profe-
sional de las fuerzas de seguridad y
la efectividad del sistema judicial.

La amplitud en el abordaje de la
seguridad como derecho humano al
ejercicio efectivo de las libertades y
como desarrollo del ser humano, sig-
nifica, evidentemente, un tratamiento
preventivo. Adoptar la postura re-
presiva implica actuar únicamente
frente a la violación de los dere-
chos, cuando lo que se pretende es,
precisamente, evitar que esos dere-
chos sean violados. La prevención
resulta evidente porque “cuando el
delito se comete, la vulneración del
derecho y libertad de la persona se
produjo y por tanto la función de
garantía ya no se cumplió”70

Sin duda, en este nuevo abordaje
que se hace de la seguridad, es pre-
ciso contar con una fuerza policial
capacitada y profesional. De esta
manera, es fundamental que la ca-

pacitación policial tenga como eje
transversal la perspectiva de dere-
chos humanos y la prevención como
medio de garantía de los mismos. Al
mismo tiempo se cree importante,
no solo la renovación del contenido
alcanzado por esta capacitación, sino
también la renovación de los
multiplicadores de dicho contenido.
En este sentido es fundamental se-
parar de la preparación de nuevos
policías a aquellos instructores que
hayan sido investigados por abusos
policiales o que se haya comproba-
do su participación en procesos dic-
tatoriales. A fin de cumplir con lo
dicho anteriormente es necesario que
la educación de las fuerzas policiales
este dirigida por el ministerio y/o
organismo encargado de la educa-
ción general, y no por organismos
propios de estas fuerzas. De lo con-
trario se podría desvirtuar la educa-
ción policial, teóricamente orienta-
da al respeto de los derechos huma-
nos, convirtiéndose en una mera
educación corporativista, transmiso-
ra de los usos (y abusos) policiales.
Las mismas consideraciones antes

68 Ver Amartya Sen. “Desarrollo y libertad”, Edit.
Planeta, Buenos Aires, Argentina, 2002.

69 Tratado Marco de Seguridad Democrática en
Centroamérica firmado por los presidentes de Costa
Rica, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Honduras y El
Salvador. Honduras, 1991.

70 Nieto Loaiza, Rafael. “Seguridad Ciudadana y
Derechos Humanos” IIDH, Septiembre 2002. Audio
escuchado en el sitio web: http://www.fire.or.cr/se-
tiembre02/iidh.htm
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expuestas deben ser tenidas en cuenta
para las fuerzas de seguridad del
Sistema Penitenciario.

Una fuerza policial que no com-
prenda su función preventiva de ga-
rantía de los derechos humanos, im-
portaría un significante obstáculo en
el camino hacia una visión integral
de la seguridad. Ello no implica que,
dentro de las funciones de las fuer-
zas de seguridad, se contemple la
posibilidad de adoptar medidas co-
activas frente a casos concretos de
violación de los derechos y liberta-
des, como por ejemplo detener a una
persona en el momento de la comi-
sión de un delito (lo inaceptable es la
postura represiva como eje fundamental
de la política de seguridad). Tampo-
co significa que el Estado no pueda
en circunstancias excepcionales sus-
pender algunas garantías en benefi-
cio de la seguridad. Ello esta contem-
plado en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos71 . Sin em-
bargo, al tratarse de situaciones ex-
cepcionales que, en cierta medida,
privilegian la seguridad del Estado,
como ente colectivo, frente a los
derechos de los individuos, deben ser
interpretadas restrictivamente y su-
jetarse a los numerosos recaudos que
determina la Convención72 . Del mis-
mo modo, aún cuando se reconozca
a los Estados este derecho de suspen-
sión de las garantías, la intención
restrictiva de la Convención para con
el mismo, puede verse reflejada en el
conjunto de derechos que la misma
no autoriza a suspender en estos su-

puestos. Desde otro enfoque, más allá
de destacarse esta visible intención
restrictiva, la disposición analizada
no hace más que afirmar la compati-
bilidad entre la protección de los
derechos humanos y la seguridad como
garantía de los mismos.

Por otra parte, frente a las viola-
ciones a los derechos humanos ya
consumadas, lo cual denota un evi-
dente fracaso por parte de la policía
preventiva, es preciso contar con un
Sistema Judicial eficiente, ágil e in-
dependiente. En este sentido, la
politización del sistema judicial, ca-
racterística de los países latinoameri-
canos73 , no puede ni debe ser admi-
tida bajo ningún aspecto. En lo que
hace a la seguridad, el Poder Judi-
cial, entendido como garante de los
derechos humanos y de las reparacio-
nes frente a las posibles violaciones
de los mismos, tiene como función
indispensable el control de las fuer-
zas públicas de seguridad, por lo cual
es necesario que los funcionarios ju-
diciales no se hallen sujetos o depen-
dientes de ningún poder político.

Por otra parte, el Sistema Judicial
debe ser efectivo y ágil. De lo con-
trario se estaría generando un senti-
miento de impunidad que, como se
ha dicho, propicia el aumento de la
criminalidad. Frente a la ineficiencia
del Poder Judicial se genera la sen-
sación de que todo esta permitido.

Sin embargo, lo antes manifestado,
no implica que los funcionarios judicia-
les, al igual que lo hacen los funciona-
rios políticos, adopten posturas

71 Ver Arts. 27 y 30 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos

72 En este sentido, establece que la suspensión debe
ser determinada por ley y ser proporcional a las exigen-
cias de la situación, limitada en el tiempo a su duración
y no implicar discriminación. Además se establece la
obligación de informar a los demás Estados partes de
la Convención, así como a la Secretaría General de la
OEA sobre la suspensión, motivo y duración
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demagógicas de índole represiva. El Poder
Judicial debe conservar intocable su calidad
de imparcial y no dejarse llevar por el
manejo de la opinión pública que, como
hemos visto, frecuentemente exige de
parte del Estado respuestas represivas
frente a la criminalidad74 . De lo contra-
rio se estaría dejando a un lado su fun-
ción principal cual es garantizar los de-
rechos humanos.

A fin de adecuarse a las pautas
señaladas en los párrafos anteriores,
es imprescindible, en principio, el
cabal cumplimiento de las disposi-
ciones al respecto establecidas por
la normas internacionales en mate-
ria de derechos humanos.75

Por último, es recomendable que
los funcionarios del Poder Judicial
trabajen en conjunto con un cuerpo
interdisciplinario que le permita
abordar a una mirada más acabada
de la situación so perjuicio de agra-
var el escenario de conflicto social
con decisiones desacertadas o, peor
aún, desembocar en la criticada po-
sición de criminalizar la pobreza.

Los puntos analizados previamente,
aunque esenciales, no son sino parte
del enfoque que se propone para
abordar la Seguridad como garantía
de los derechos humanos. En efecto,
se repite que estas reformas deben ir
necesariamente acompañadas de una
reforma estructural que tienda a dar
una seguridad integral que comprenda
sus distintos matices, ya sea seguri-
dad económica, ambiental, política,
jurídica, de salud, etc.

c. Marco democrático como
condición fundamental.-

El 11 de Septiembre del 200176 , se
aprobó la Carta Democrática Intera-
mericana en la cual se reconoce que
la democracia representativa es in-
dispensable para la estabilidad, la paz
y el desarrollo de la región y los paí-
ses se comprometen a defender y a

asegurar el funcionamiento de sus
instituciones. Se establecen como
objetivos la erradicación de la pobre-
za, la educación, la conservación del
medio ambiente y la promoción y
protección de los derechos humanos.

La relación existente entre Demo-
cracia y Seguridad ha sido expuesta
en este trabajo al sostener que la in-
seguridad y las reacciones surgidas ante
ella debilitan, en cierto modo, el sis-
tema democrático dando lugar a pos-
turas autoritarias. En este sentido se
ha sostenido que “la seguridad de las
personas, y en especial, la percepción
de ella que tiene la ciudadanía, cons-
tituyen hoy en día, factores principa-
les del mayor o menor grado de satis-
facción, credibilidad y/o adhesión de
las poblaciones a la Democracia”77

Sostiene el Juez español Baltasar Garzón
que “la democracia es la piedra angu-
lar de la convivencia por la seguridad
que transmite a sus ciudadanos, pro-
porcionándoles derechos básicos, los
mecanismos de defensa y protección de

73 Basta considerar el ejemplo de Argentina cuyos
miembros de la  Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción se encuentran sospechados, en los últimos años,
de tener vínculos políticos con los presidentes del país,
debido al mal uso del mecanismo de elección de di-
chos funcionarios judiciales

74 En este sentido, son preocupantes las declaracio-
nes en los medios masivos de comunicación de Jueces
acusando del aumento de la criminalidad a sus cole-
gas “garantistas’con el distorsionado discurso de que
las garantías judiciales benefician a los delincuentes
en perjuicio de las víctimas o, más aún, de la socie-
dad. Si bien no se nombra ninguna fuente, este tipo
de discursos son frecuentemente escuchados, por ejemplo,
en los medio  argentinos.

75 Por ejemplo, los Arts. 8 y 25 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos

76 Paradójicamente, el mismo día que ocurrieron los
atentados a las Torres Gemelas en Washington que,
como se puso de manifiesto, incidieron negativamente
en lo que hace a la temática abordada por el presente
trabajo, la seguridad.

77 Cox Urrejola, Sebastián. “Seguridad pública: un
desafió para la gobernabilidad democrática: una opor-
tunidad para la participación ciudadana” Forja, Chile,
Agosto 1999. consultado en sitio web: http://
www.sociedadcivi l .cl/nuevodiario/servicio/planti l las/
documentos.asp?Sec=13
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los mismos y, a través de ellos, por la
posibilidad de erradicar la arbitrarie-
dad y la corrupción de los poderes pú-
blicos y garantizar el principio de igualdad
ante la ley...”78 . Siguiendo las palabras
del distinguido español se puede arri-
bar a la conclusión de que la democra-
cia hace a la seguridad y consecuente-
mente a ello la seguridad se construye
en un marco democrático.

Consecuentemente, este marco
democrático implica que la política
a seguir en materia de seguridad debe
ser democráticamente determinada
y llevada a adelante. Es indudable la
necesidad del debate público y la
participación de la Sociedad Civil en
la construcción de una sociedad más
segura. “La seguridad ciudadana solo
es posible construirla con la comuni-
dad”79 . Sería evidentemente contra-
dictorio que la seguridad como de-
recho humano sea pasible de un tra-
tamiento autoritario por parte de los
gobiernos y no se dé participación a
la población, víctima de la inseguri-
dad, lugar en el debate sobre la política

a tomar. Por otra parte, los mismos
Estados latinoamericanos han reco-
nocido a la democracia como indis-
pensable para el ejercicio de las li-
bertades y los derechos humanos80 .
Así, la seguridad como derecho hu-
mano y como garantía de los dere-
chos humanos necesita de la Demo-
cracia y viceversa.

Sin embargo, lo anteriormente
expuesto, puede llevar a un peligro
que es preciso considerar. Como ya
se ha señalado, frente a la criminali-
dad gran parte de la población tien-
de a apoyar posturas represivas fru-
to del temor, la mala información y
la manipulación de la opinión públi-
ca. En este sentido, el marco demo-
crático en el tratamiento de la segu-
ridad no puede limitarse a la simple
posibilidad de participación. Es ne-
cesario fomentar y garantizar la edu-
cación para el pleno desarrollo de la
democracia. La misma Carta Demo-
crática afirma que “la educación es
un medio eficaz para fomentar la
conciencia de los ciudadanos con
respecto a sus propios países y, de
esa forma, lograr una participación
significativa en el proceso de toma
de decisiones, y reafirmando la im-
portancia del desarrollo de los re-
cursos humanos para lograr un siste-
ma democrático y sólido”81 .

Por último, si bien muy impor-
tante, no es suficiente la participa-
ción de la Sociedad en el debate
sobre las políticas de seguridad, aún
cuando este capacitado a través de
una buena educación. Además se
precisa por parte de la misma el control
de la actuación de los órganos en-
cargados de la aplicación de dicha
política. No es la primera vez que
leyes muy ricas en contenido son
constantemente violadas sin el debi-
do control por parte del Poder Judi-
cial, muchas veces principal respon-
sable de la violación, y sin el control
por parte de la sociedad. Al respec-

78 Garzón, Baltasar.  “Cuentos de Navidad. Es posi-
ble un mundo diferente”. pp. 38-39, Edit. Universidad
Nacional de Quilmes/ Prometeo 3010, Buenos Aires,
Argentina, 2002

79 Sacasa, Eva Cecilia “Seguridad Ciudadana y De-
rechos Humanos” IIDH, Septiembre 2002. Audio escu-
chado en el sitio web: http://www.fire.or.cr/setiem-
bre02/iidh.htm

80 Carta Democrática Interamericana. Artículo 7.
Asamblea General de la OEA, Septiembre de 2001

81 Carta Democrática Interamericana Considerandos.
Asamblea General de la OEA, Septiembre de 2001
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to, sostiene el PNUD que hay hechos
que respaldan que “los pueblos....
no tendrán paz pública ni seguridad
personal duraderas mientras la poli-
cía, los militares y otros fuerzas de
seguridad no estén bajo un firme
control democrático”82 .

Si bien es entendible y sano que
la sociedad exija al gobierno (cons-
tituido por su representantes) el de-
sarrollo de una política de seguri-
dad con una visión integral que com-
prenda la protección de los derechos
humanos y el desarrollo humano como
fines, no es menos cierto que la So-
ciedad debe asumir su responsabili-
dad en la construcción de una socie-
dad más segura. En definitiva, la
seguridad requiere el compromiso de
todos y todas.

Conclusión.-

La (in)seguridad es una de las prin-
cipales preocupaciones actuales. Esto
ha llevado a la sociedad a exigir de
parte del Estado medidas y políticas al
respecto y a aceptar las vías represivas
creyendo que ello ayudaría a construir
una sociedad segura. Sin embargo, ello
no ocurrió. No hay nada más inseguro
que dejar en manos autoritarias y re-
presivas la consagración de la seguri-
dad. Al contrario la única seguridad
verdadera y que pueda perpetuar es la
que brinda la consagración efectiva de
los derechos humanos.

En este sentido es importante re-
conocer el avance que se ha dado en
las últimas décadas en materia de
promoción y protección de estos
derechos. Hoy día nadie va a decir
abiertamente que los derechos hu-
manos son algo negativo. Por eso, es
importante no retroceder sobre es-
tas conquistas.

Sin embargo, aún cuando el dis-
curso sea a favor de los derechos
humanos, a menudo estos son rele-
gados a un segundo plano frente a
contingencias, como la inseguridad,
que se suponen “más importantes”.
Se consideran, de este modo, a los
derechos y libertades como subsidia-
rios frente a situaciones que se creen
contrarias a ellos. Esta suerte de
desplazamiento de los derechos hu-
manos corre el riesgo de agravarse
en el contexto post-bélico y de te-
mor generalizado frente a posibles
atentados terroristas por el cual atra-
viesa la sociedad internacional. Aunque
no en forma excluyente el gobierno
norteamericano, quien muchas ve-
ces se presenta internacionalmente
actuando por los derechos humanos,
es un arma peligrosa para la con-
fianza y lucha de la sociedad por
estos derechos.

Los derechos humanos, sin em-
bargo, no pueden dar un paso al
costado frente a ninguna contingen-
cia, ni aún la guerra o sus conse-
cuencias político-sociales. Lejos de
resignarse, el movimiento de dere-
chos humanos tiene un desafío enorme
actualmente que pasa por reforzar
la ubicación de estos como eje trans-
versal de toda política y, aún más,
de la vida misma.

Con respecto a la seguridad se ha
comenzado por decir que no puede
ser entendida como un valor axioló-
gico negativo. Ante la impuesta de-
cisión de optar por la seguridad o
los derechos humanos, se debe ele-
gir por ambos, precisamente porque
la primera es el derecho humano que
garantiza el pleno ejercicio de los
derechos y libertades. Si se logra to-
mar conciencia de eso, por fin podrá
dejarse de ver a la seguridad como
un mal necesario y podrá
afirmarse, sin temor algu-
no, que los derechos hu-
manos no son negociables.

82 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD)  “Informe sobre Desarrollo Humano 2002” p. 85
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